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DIRECCIÓN- ADMINISTRACIÓN^ 
Oalle del Carmen, núm. 29, principat 

Teléfono núm. 2.549.

VBNTA DB BJBMPDARBS: 
IMInlaterfo de la Gobernación, planta beja. 

Número suelto, 0,60.

G A C E T A  D E  M A D R I D
ULTIMADO A LAS DOCE DE LA NOCHE DEL DÍA ANTERIOR, SÁBADO

S U M A R I O

Parte ofieial.

t3lnlster|9 de la 6uerra:
Emlts ótám ti áisponimáo sé devuelvan á 

ios indiviáms que se mencionan las can* 
iidaáes que se indican, ¡as cuales in- 
Qve&aron para reducir el tiempo de servid 
do en íUas.’̂ -Ftíginas 651 y 6ñ2,

 ̂^ SlnUterlt Ja Hiolendas
Beál orden autorimndo á la Sociedad Es  ̂

pañola de Ferrocarriles SecundarUi, 
como encargada por la Comptmia de /«• 
rrocarriles de Castilla de la explotación 
de las lineas de Falencia á ViUalón y de 
Medina de Eio*̂ eco á VtUada^ para que 
satisfaga en metálico el importe del iim* 
bíBcon que están gravados los talones 
resguardos de mercaderías que expide en 
ambas lineas,--Página 652,

Otra declarando que el término medio del 
cáfnbie de francos en el mes actual ha 
pido el de 6,2B por 100,—Página 652,

ilfltetsrié i i  bstmeiéa PáMIsa f M u  irilf!
Beál orden aprobando las bases convenidas 

entre la Diputación Provincial y  la Fa  ̂
cuitad de Medicina de Granada, sobre la 
manera de satisfacer tas necesidades de 
las QHnims oficiales dé dich s Facultad, 
con carg-  ̂á la submnoión consignada en 
el capitulo 10 del presupuesto d§ fstc Mi* 
misterio,—Páginas 652 y 653,

Gira nombrando ProfsSür numerario de 
Alemán de la Escuela 8uperior de Arqui^ 
lectura de Madrid, á D, Manuel Manea* 
nares Sampelayo,—Página 653,

Otra disponiendo se segreguen de ¡a convo* 
caloría de oposiciones en turno restringí' 
do, del Eestorado de Barcelona, cuatro 
placas para Maestros y otras tantas para 
Maestras, que se cehbraránen Palma de 
Mallorca en condiciones análogas á las 
señaladas ea la Real orden d$ 10 de Oc* 
tubre último potra Canarias,— Página 
653.

Otra disponiendo se admita á ¡as oposicio* 
nes á la plaza de Profesor auxiliar de 
Eesisiencia de materiaUs, Hidráulica y  
Máquinas, vacante en la Escuela Supe* 
rior de Arquitectura de Barcelona, á 
D, Antonio Darder y Mcsrsá. — Pági
na 663, ^

Idem id, id, á la plaza de Profesor auxi
liar de PerspwÜva y Sombras, Estereoto* 
mía y Topografía, vacante en la Escuela 
Superior de Arquitectura de Barcelona, 
á D. Adolfo Fiorensa y Ferrér.-^Pdgi' 
na 653,

üalsterld de Fesaente.^
Eeal orden resolviendo instancia de los Ve

rificadores oficiales de contadores dé 
agua do la provincia de Barcelona, en 
solicitud de los aparatos Úamudos 
plumeros, partidores y repartidores sean 
objeto de flscal^acién.—Página 65á,

Administración Central:
Hacienda.—Dirección General de la Don

de 7 Olasei Pasivas. — Béñáíamiento

de pagos y entrega de valores, — PdgU 
na 654,

Semltado de la subasta para la adquisi
ción y amortización de Deuña del Tmoro 
procedente del personal,—Página 654,

Dirección General de lo Contenoioeo del 
Estado.— Resolviendo eocpedientes incoa* 
dos en virtud de instancias eoíiúUanÚo 
exención del impuesto que grava los bienes 
de las personas furidicas,—Página 654,

In d ic e  de Leyes, Proyectos de ley, Beales 
decretos, Reales órdenes. Reglamentos, 
Qirculares é Instrucciones que han pu
blicado en este periódico oficial durante el 
corriente mes.

Anexo 1.°—B olsa.—O bservatorio Cen
t r a l  M eteorológico. — Oposiciones. 
Subastas. — Administración P rovin 
c ia l.—Anuncios o fic ia les  del Banco 
de Bilbao, Compañía de los Ferrocarri
les dé Madrid á Gáceres y Portugal y del 
0«ifo de Em^ña, Sociedad minera El 
Porvenir, y Monte de Piedad y Caja de 
Ahorros de MadHíl.—Santoral.—Es* 
P E C T iC ü L O S ,

Anexo 2.^—Edictos.—Cuadros estadís-
TIO O S D K

H a c h a d a .J n n ta  Olásiñcadora á e lm  
ObUga^onea procedentes de Ultramar. 
JSflIacfdn número 318 de créditos por ObU- 
gaeiones procedentes de la última guerra 
de oltramar.

Anexo 8.®—Tribunal Supremo.—Sala  
DE 10 Civil.—Piisflioa 34 y 35.

PARTE OFICIAL

m síD B ic u  e e i coisEJo t i  n r a m s

B. Bf, el B sfp pn  4 U0PS0 X in  (g.D.g.)i 
B. M. ia Bkika Dofia Viotoria Engenia j  
BB. AA. BB. el Príncipe de Altarlas é In* 
fantes, ccntinúan ^  noyedad en su im- 
poriante salad.

De igual benefloio disfrutan lai demás 
penonas de la Augusta B ^ l Familia.

I l i m p  m  LA GIEKBA

REALES ÓRDENES
Exorno. Bf.: Vista la inatanoia que V. E. 

curad á eate Ministerio en 4 del mes ac« 
tnal, promovida por Joaquín Braeana 
Prata, reeluia del reemplazo de 1912, alis
tado en el Ayuntamiento da Tarrasa, de 
esa provincia en solicitud de que se le 
devuelvan 1.000 pesetas de las 1.600 que 
ingresd pará 1.  redacción del tiempo de 
servicio en filas, por tener concedido los 
beneficios del artículo 271 de la vigente 
ley de ReolutamlentOi 

El Bey (q. D. g.) se ha servido dispo> 
ner que de las 1.500 pesetu Ingresadas

por los dos primeros plazos, se le devuel
van 1.000, eoyrespondiéntes á la carta do 
pago núms^<^^ll, de fecha 29 de Mayo
de 1912, ex^ iid a  por la Delegación de 
Plaolenda de Barcelona, y con las 500 rea
tantes quede satisfecho el total de la cuo
ta militar que señala el artículo 268 de la 
citada Ley, debiendo percibir la indicada 
suma el individuo que efectuó el depósi
to ó la persona apoderada en forma le< 
gal, según determina el artículo 189 del 
Reglamento dictado para la ejecución de 
la ley de Reolntamiento de 11 de Julio 
de 1885, modifloada por la de 21 de Agos
to de 1896.

De Real orden lo digo & V. E. para 
su conocimiento y demás efectos, Dioii
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guarde-j á V. E. mncMou nñou* Madrid, 28 , de á V. E. iBuebog Madrid,28 de NO'
de noviembre de 1913. I viembre da 1918.

EOHAGUE.
Señor O^ritá/i genera! de it. euarla R^- |  Señor Capi&m de la cuarta Re

gión. I

Exciíio, S;;.í Viata la instan da que V.E. 
curso á e¿te Ministerio en 10 de! mas 
aítual, promovida por ©i cabo dei Regi
miento da FerroeaürrilOí ,̂ Ont^-
ñón Valiénte, m  solidCufJ de se la da* 
vuolvasi 250 pê -et̂ is da istB 750 que depO' 
sito para, la r-aducc'ón íle! tiempo de ser
vicio &n ñltó?, por tener concedido los 
benefidoa dcd M iímlo  271 da la vigente 
jíay de

El E iy  (q. D. g.) se ha ser v ito  dispon^ 
quq da. Im 750.. psaetis ingresad£s por, loa 
dos priaacros m  lo devuelvan 250,
corrsepoBdfeuteip á lü carta de p^go nú
mero 9, de f3ch£i 25 de Septiembre últi
mo, expedida en ía Delegácldn do Ha
cienda d© Madrid, j  con las 500 restantes 
quede el total de la motñ  mi
litar quo señáói  ̂ el artículo 267 da la ah 
tada Ley, ü&bieKádo percibir la iiidlcaíla 
suma ei iFsdividuo que efostnú .3» .depósito 
ó la peráiCHE apoderada m  forma legal, 
según detormfBs c! artículo 189̂  do la ley 
do Recluta miento dé 11 dé';Jülid á éM885, 
modiflaada por la do 21 de/^go^to da 
1896. ^

De Eeal orden lo digo á V. E, para sq, 
ccnocimiento y d o in f s e ^  
de á Y. É, muchos tíl¿8, Madrid, 28játe Mo‘ 
viembr© de 1918.

EaHADÚE.
Señor C^.pitáB geniral de la primera Ra*

gióit. ,

Excmo. Sr.: Yista ía Insíanda que V. B, 
cursé i  este MÍBktério en 20 da tíotubre 
próximo piifido, promovida por ©I tolda
do de la Comandancia de Artillería de 
esa Plísss Luís Márrsé S'aGtalÓfy©n goíici- 
tud, de que le £e/?n davusUts 500 pesetas 
de Un 1.000 qn© ingresó como primer 
plazo de is cuota mi»iísr para reduoir el 
tiempo d 5 servicio onñlfss, por tenar con
cedido log beneflofog del artículo 271 de 
la vigente lo j de RaeluítMÍeiito,

El Rey (q. D. g,> sa ha servido disponer 
que da las 1.000 pagetss daposit^dig en la 
Delegtolon de Hgciesd,^ de la provincia 
de BsrcaloBa, ccrtes-poudientas a la carta 
de pago rtiiinerq 15, dé feoh.^ M^yo 
de 1912, m  devuelvan 500, qu8cts.23do sa
tisfecho el'toM  de lü cuota militar que 
gañaía el arlíauló 2?0 dala citada ley con 
las 500 r^slintes,.debiendo percibir ía in-' 
áícada iiima el individuo que efecíuó ei 
depósito 5 la paraona apoderada en for
ma legal, gfgún détermins el á r l ^  189 
del Eegl^meiito dictado para la ejecución 
de la laf de Reelutaralento de 11 d© JuUp 
de 1885- modiflsrda por U do 21 de Agos
to díU 896.

De Rml orden lo digoáY,^E. para su |  
conocimi0¿ito f  áemág ¿fectóii. Dios gu&í.-̂  ?

t i n o  m  E m i ) i

KEALSS ÓRDENES 
limo. Sr.; Visto el esorito de la Sociedad 

Española da Femioirriles ^.eeundarios, 
como encargada por la Compañía de Fc- 
rrocarriíea de Castilla de la explotación 
de las líoeas de Faloncla i  Yiliaión y de 
Medina de Eiossco á Yllladn, dadas que 
es conííesloSariá es>s última, solicitandó; 
que sa i& autorice para satisfacer ©a me- 
tálico 0I importe da! timbre con qu© por 
el artíoulp 1B9 da. la ley a.itin gravados 
los tálenos resguardos do mercaderías 
que en dichas líneas expide, no hadando 
igual petlaton por lo que S6 reñore- á los 
billetes de viajeros, porque so excedien
do 8u praaip ds 10 peiatag, no sa hallan 
sujetog. al impueito de timbre;

Resultando que la expresada Sociedad 
DO ha podido acompañar á su escrito la 
nota autorizada dei número de talonea 
expedidos en todo ©I año preaedente por 
no llevar tanto tiempo d© explotación, 
sino tan sólo la de loa que se expidieron 
en loa mases da Julio á Didembra y de 
Gotubr© á Diciembre, respectivamente, 
por las estaoionei d e la i líneas d© Pálen- 
c irú  TOialÓh y  de Medina de Rioseoo á 
Viílada, í|u3 fuéron 189 en la  pHmera y 
98 en la segunda, todos de cuantía com
prendida entra 10 y 1.000 pesetas;

Resultando que los correspondientes á 
un año completo, elevándolos en justa 
proporcióp serían 760, á los que, á razón 
de 10 eóntimoi cada uno, correspondería 
un impuesto de 76 pesetas, siendo la do* 
zava párt^, ó sea el importa fórmiho me
dio dé los timbraé oorrespondiahta^ á loa 
expedidos en ua  ̂m§s, 6,83 peiatai: 

Rasuiíanáo que íá cilááa Soeiedad está 
conforma @a que se ñje en cinco pesetas 
la dantidat qué deberá entregar méniual- 
mente á buena ©uonta m  fin da cada mes 
por él expresado concepte; y ' 

Consider#.ndo qua el arlítMlo •156 del 
vigente Reglamento dei Timbre confiere 
áesta Ministerio la facultad d© autorizar 
á lai Oompaúías d© Ferrocarriles para 
satisfacer m  metálico el importe del 
Tímbrc, corretppndiente á sus billetes de 
vis jeros y talones resguardos de merca • 
dertag, y para fijar, dé acsuerdp con las 
mismas, la cantidad que deben entregar 
mensuftlmente á buena ciiénts, dispo- 
niéudoi^e en el mismo artículo que cuan
do las citadas Oompiñías tengan esta
blecida su contabilidad de manera qué 
sea gargJitía de ©sactitud U determb 
Eteióh y recaudación uei impuetto, ofre
ciendo l§€iiidad0S paia ao^prpbacio- 
nes qua m  citiinen necpaa^ias 5 eonva-

nientcg, como ocurre en el prasenta caso, 
podrá conosdérseies que presenten las 
cuentas anuales y sus justificantes, con 
sujeción á los modelos adjuntos á dicho 
Reglamento,

C  M, el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección Ge
neral, ha acordado autorizar á la Sooie* 
dad Española de FcrrocErriies Bacunda- 
rios, como encargada por la Compañía 
de Ferrocarriles de Castilla de la explo
tación d© las Ifneai de Falencia á Villa- 
ion y de Medina de Ríoseco á ViOada, de 
las que es^concasionaria esta última, para 
que iatisfaga en metálico @1 importe del 
Timbra ©.qn que. están grtvado)8 los talo- 
neip-resguardos da mercaderías qu© en 
ambas iire is  expide, fijando en dnce pe
setas la cm lila d  qu© por eite édnóeptó 
deberá entregar á buena cuenta m  fia 
de cada mes, y disponiendo que las cuen
tas que rinda á est DIraoción General y 
los justificantes de las mismas, qu© debe 
presentir maBSiialmente. habrán de sjus- 
tarse á lo^ modelos 19 á 21, qu© figuran 
en el apéndice de'i;. vigen.ta Beglamcnto 
del Timbren ■ •

Lo que de Ra&l orden comunico á Y. L 
para s u ‘opuocimi©utq ©í-octos consi- 
guieiiteg. Dios guarde á Y. 1. muchos años. 
Madrid, 24 de Noviembre de 1^3.

BÜGALLAL. 
Señor Director general del Timbre dél 

Estado.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el aitículo 1.̂  de la ley da 20 
de Marzo de 1906 y en el 5.  ̂¿él Real de
creto de 23 del mismo mes,

S. M, ei Rey (q. D. g.) s© ha servido 
declarar que el iérm ino medio dal cam
bio de francos en el mes aotuaí ha sido el 
de 6,25 por 100, que será ©1 recargo que 
deberá imponerae á las fraociones in fe
riores á 10 pesétii y ái ios aáeúdbs por 
declaración verha! dé viajaros que se l i 
quiden en las Admimgtraciones dn:Adua
nas durante ©i mes de Diciembre próxi
mo y qua han dé perclbirsa éa móneda 
de plata.

De Reíd 0^ ^  lo digq ú Y* L para su 
oonooimiento y demás efectos. Dios guar
de i  Y. I. muchos añoi. Madrid, 80 de 
Noviembre d© 1913,

bu g a lla l ;  i
Señor Director general de Aduanas.

m

i i i T E i i i  m  i m u c o i é s  P t o c i
¥ BELLAS áETES

BSAIJIS ÓRDENES >
limo. Sr.; S. M. el Rey (q. g.) h» te-

"nido á bien disponer que en cuanto afec
ta y corresponde' á -este Minintério sa 
aprueben Im  bases convenidas cutre la 
Diputaoióii Provindai y la Facultad de 
Medicina da Granada, sobre la manera de
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iftligfgtoar I^i .riecesidMe^ d@ isis Olínioas' 
cñsiil®?! de dicha Faa'ult^dj eoE sargo á 
la subvendosi aoisiigMda en el capíte^’ 
lo 10 del presnpEcsto de eite Ministerio.

De EesI of dan lo digo i  ¥• I. para nu 
conodmianto j  damás e-feotos. Dios guar
de i  Y, I. Mnelioi añoi. Madrid, 15 d@ 
Noviembre de 1918.

BBEGAMIN.
Señor Snbieeretario d© asta MinisteriOe

Corntrnio mkbmáo mtre ¡m Dipufadón
FrúiHmiafj p la FmnU^á úb M^átcinm da
Bmnadap ú qm.se n-fiem la Emú w dm
anterior.'
En la oiiidad d@ Grsmdaj á da Ja- 

nio de ISIS, reuriidoi da una parte ©1 
limo. Br. D. Miguel Agiiüera Moreno, 
Prasidente de la Examá, Dipataeida Pro-, 
vinoial j  BU repreientaoién de ©lia, j  de 
la otra el Exorno. Br̂  D. ,4ii,toalo Amor j  
Rioo, ©o'repreientaoifa d@ íñ Faoaittd d@ 
Medicina de la qm© m  Decsno, al objeto 
da ponerse de aonerdo j  contratar á hom^ 
br© d© dichas, en.tidp.das sobre i i  manera 
ea qae m  han de satisfacer Im  necesida
des de las diíníoas oñciales da diclia 
Facaltad que h o j corren á  cargo de. la Dh 
pntadón Proviridtl, y á cuyo ña  se hs| 
otorgado por ©1 Eiíado, habida condde- 
ración del craoienta g.asío f  gran sicrifl» 
oio qa© ello implka, isnsi gnbvenclén de 
85.000 pasetis, acnilgaida en e! prain-. 
puesto' general de la Mació.n y espeoit! da 
In^ímcoién Páblte,^ j  á I p  qua g© cjon- 
tr&e:0st© Convenio, bajo.,ks clius^^igii d--. 
guientess

1.® Paieulándos© m  14,460 peietas e! 
gisío ánualen m m  Liit,ar,'gast, algodón 
hidréñlo, ^edas, caigut, ©ta,̂  eto., tenien
do ©a .caenti ei promedio, d© gasto efec
tuado; en un quinq,E6ni05 U Ftoii'í ttd da 
Medicina m  obligt tf iurtir Olínicts ' 
de eitos elementos por la cantidad cita
da, adqu!ríéni.olos úhm úm im te m. las 
ccndidonas qu© crea mái venlajosai j  
rindiendo cuenta i,ustlño&d.̂ 4,

2.® Oaicuiados bajo la miima basa los 
gastos de botica, incluidos todos loi me
dicamentos, en pesetas 15.504, en idéntica 
forma sa obliga ia  Facultad á adquiririos 
f  suminiitrarios á  las Clínicas dírdcla- 
mente por la cantidad citada, escepto las 
tisanas, oodmientoa ,é infagiones, m í 
como los jarabeSj. emulsiones y pomadas 
simples f  tíñcinaías.cufos m.,@áictm©ntog 
exceptuados j  que m m ñhm  da mencio
nar, bontínuarin prestlucléí^a por ia Di- 
palaeióa como hasta aquí; pudién.do tam* 
biétt utilizar la Facultád. para la prepara- _ 
ción 'de . atguBo^ de loi q m  soa da gii 
cuenta,'al pOTonal y aptrnto® de la F ar
macia dei Hospital civil, deatro Sol loca! 
en qua ©itá iniiálada.

8* sssigna h\ cantidad da 5,009 pe» 
setas..pkra api'ratoi y damdi matarini qui» 
rúrgiqó, ©I qi>=. í^cqulrir:! I t
cuitad con Ir
' 4,® ^toAlMenta^sién ordkutóa d© ©a- 
f0rmos,,ráoiqn.ados espaci?iles, ropas, aa- 
más y 'repamaioaes (la ediñcio, e.*rreráa 
á cargo, d e ja  p ipu to ién , puesto que "la 
cifra opácMfdá no alcginza an gran parfé, 
el gasto' total f  orecifule que anú^trntóta 
S6 efectúa para ©! sosíenimiesíto dé las  
Olínicás. '

5.  ̂ En esda idm estre l i  Facultad de 
Medicina someterá la cuenta juitiñoada 
del gasto veriñcado_, i  la censura da ia 
Comiliéu provincial paríí/^que, aprobtó t 
en su  .'cssoi sirva do.-juitiñotrnt© ai libra
miento^ por el Eitado áe lá cantidad' gas- 
tad idon tro  del límite da Isi concedida»

ülámuía aáiciomío
Teniando ©n cuenta qu© on lo^ dos tri- 

mastres traosourridos de esta año @1 sumi
nistro total á Im  Glfnists m  hsi efectuado 
por la Dip?ita€ióii, adquiriendo y facili
tando i  la Facultad todos ios elam^aíos 
á q.ue se reñera asta eonírato, excepto la 
parte ©orre^poB diente á las 5.000 pesetas 
consignadas" ptra'.m aterial clínico,, .que. 
ya fui sattsfeaht por ©1 Estado, ia Dipu
tación se reintegrará d©l importe de di- 
choi dos trimestres con la deducción in 
dicada, rindiendo i  la Facultad cuenta 
de lo gástado y cuya cuenta s@ remitirá 
t i  Miñisterio para ©1 cobro de la parta 
correspondiente de la subvención, ingre
sándose después por la Facultad en la 
Caja de la Provincia lo por ella gastado 
y que fuere librado con cargo 1 repetidos 
doi trimestrei, rigiéndose m  lo sucesivo 
©sla servicio por el texto de ©ite con
venio.

Y para que conste y surta ius efsotcs, 
se otorga eete ContratOg ©I qu^ deberá ser 
rttiñcado por la Oomisión provincial y 
la Faculíid d© Medicina, elevándose con 
las certiñoaciones ©n que así conste a! 
Examd. Sr. Ministro de Insíruc^ión Pú
blica para m  aprobación d8ñnitiva.=An- 
ionio Amor y Eico.=Miguei Aguilera.

limo. Sr.: Ym^nte la Escuela Supe
rior da Arquitectura de Madrid'la plaza 
de Profesor numerario de Alemán por 
fallecimiento de D. Émilio Fernández 
Vaamonde, que la desempeñaba, y ha- 
biéndoi© establecido por la Beal orden 
á© 28 da Dictembr© de 1912 que dicha 
piasá g© provea libremente, si bien roca» 
yendo el nombramiento ©a un Oaladrá- 
tico de oposición directa á la expresada 
enseñanza, como garantía de idoneidad, y 

- Resultando mié. comprobada m  D. Ma
nuel Mami.narai j  Bampdayo,. actual 
Profesor, auxiliar Bumartrio, por oposi
ción, de L^iigum alemana m  ©1 Insliti.to 
de,San M dro, de esta Oort©,

B. M, el Rey (q. D, g.) ha tenido á bien 
nombrar si referido D, Manuel Manzana 
ras Sampelayo, Profesor numerario d© 
Alemán en la Escuela Superior da Arqui^ 
taclura' de Madrid, con el gualdo anual 
de 4.000 pésalas y 500 más m  concepto-á© 
reBldadciSs

De Real orden lo digo á V. I. para su 
con.oclmi©hto y efectos. Dios guarda S 
V» I. muchos tños. Madrid, 25 d@ No
viembre d© 1913. '

BERGAMIN.
Señor Subseeretario de ©ite MlBlsteriq,

lim o.' Sr,; ViMas l^s pelicionag fcrmu - 
ladai por^la Diputadón Frovteaial, el 
Ayuntamiento.y l t  Agodadón de Maei- 
Iros de Baleares, d© que se aelebreu en - 
Paliná iái oposioiones ©h turno restpñ- 
gido á plazas del ©icaliíón ' ganerál, doí 
Migisterio, y. taniendO; .en cuenta que 
análoga concesión-g@ otorgó por la  Retí- 
orden de 10 de Ootubra último á Óana- 
rias,'' y' que ©n esto caso eoiieurren las' 
misnma .cireuuíitancla!!,

B. Me e!-Egy„(q. 1>. g.) ha rt^uelto que 
se segreguen d© la convocaloda da opo-

sieionos en turno restringido del Rccto« 
rado de Btrcelona, cuatro plazas para 
Maestros y otras tantas para Maestras,
qu© se celebrarán en Palma de Mallorca 
en condiciones análogas á las señaladas 
en la Real orden de 10 d© Octubre citada 
para Canarias^ ., ■

Da Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efeotós. Dios guar
de á V. I. muchos años, Madrid, 27 de 
Noviembre d© 1913.

BBRGAMIN, 
Señor Director general de Primera enm^ 

ñanza,

limo. Sr,: Terminado ©17 del actual el 
plazo de admisión de instancias para las 
oposiciónei á la plaza de Profésor auxi
liar de Resiátehoia de materiales,Hidráu
lica y Máquinas, vacante en la Escuela 
Superior de Arquitectura de Barcelona, 
y habiéndose presentado únicamente ia 
de D. Antonio D&rder y Marsá: 

Resultando comprobada la aptitud le
gal del mismo,

S. M. el R nt (q. D, g ) se ha servido dis
poner que el aipirante expresadó sea ad
mitido á k s  oposiciones mencionadas, 
haciéndolo así constar en la G aceta de 
Madbxó y remifieido ai Tribüñál el ex- 
pédiéhté personal del ínte^ésadib.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde i  
V. I. muchos años. Mádrid, 27 áé No
viembre da 1913,

BBRGAMIN. i 
Señor Bubsacrétario de esté'Ministerio,

limo. Sf.; Terminado el plazo de aámi- 
sión de instancias para li^ opogiofones á 
la plaza de Profesor Auxiliar de Pers
pectiva y Sombras, Estereotomía y Tq- 
pogrifía, vacante en la Egcuala Superior 
da Arquitectura de Baroelona, y no ha
biéndola presentado dentro d@ dicho pla
zo m is instancias que la de D. Adolfo 
Florenaia y Ferrer, puesto que ia del as
pirante D. Francisco Juliá y Sarraima 
aparece recibida en ©1 correo de Madrid 
y  m  mtú después de! plazo
señalado, según consta ©n el oportuno 
expediente,

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha servido 
dkponer que sea admitido á las oposicio
nes mencionadas el expresado D. Adolfo 
Floreu^a y Fgrrer y excluido áe Im  mis» 
m^s el otro áspírarile D, Francisco Juiiá 
y Ssrraim®, haciéndolo constar así ©n la 
G a c e t a  oK Ma d r id , y remitiendo al T r i-  
buáai ©1 ©xpediéníe p©rsos^l del primer© 
d©'d||hoí aspirantes,.
, Da.. R ^ i  orden lo digo, á V. I. para 
su eonGcimiento y d^más efectos. Dio» 
guarde á V, I. muchos años. Madrid, 27 de 
Noviembre da 1918,

BERGAMIN.
Señor Subsacretario de este Ministerio,

 —-
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i i i T E M o  f í l  m m m

’  ̂ REAL ORDEN 
Eiiamo. Sr.; Viata la lnstano*a dirigida 

á e^te Ministerio por ios Veriñcadores 
ofi sfides de oontadores de agua de esa 
pro^lnoia, en solioitud de que los apara
tos Ikmados plumeros, partidores y re
partidores sean objeto de ñicaliztcióo, 
fundando su petición en ser estos apara
tos destinados á medir el eonsumo de 
agü&i y  estar sujetos á sufrir alteradonesf: 

yiiíío el informe emitido por el Inga 
nioTo industrial de ese Gobierno Oivil: 

Considerando que los aparatos llama 
dos ulumeros y partidores están destina 
dos á medir el paso de agua, y que se 
apüoan oomo medio de eomprobaeióa 
para el cumplimiento de un contrato de 
suministro de la misma por una deter- 
jmnu.á$L cantidad:

Oüiisiderando que los repartidores no 
tienen más objeto que distribuir por par
tea iguales ó proporcionales un oaudal 
determinado entre varios usuarios,

S. M. el Key (q. D. g.) se ha servido dia- 
ponoi. se acceda á lo solicitado por los 
Voilfloadores oñciales de contadores de 
ag¿a da esa provincia y se considere 

V objeto de fiscalización por parte de 
las Yeriflcaciones oficiales á todo@ los 
aptii^tos, Como plumeros y partidores de 
agEá destinados á medir un caudal que 
4im ana del cumplimiento de un contrato 
ú obligación entre una Empresa aba^te^ 
oedora j  el consumidor, exceptuando loi 
repartidores, que no tienen más obju t̂o 
que distribuir entre varios vecinos una 
ca?4idsid determinada de agut, ya afora
da tnladormeníe.

Do Eeal order. lo digo i  V, E, para su 
conocimiento, el de esa ¥6rific®.dón oñ- 
CÍ8I y demás efeotoiv Dios guarde á V. E, 
muchos aSbSj Madrid, 10 de Octubre de 
1913.

GASSET.
Señor Gobernador civil de

IGIÜI C i

llMiSTERlO DE HACIENDA

H ira e c ié H  G eM em l 4.b Im 
W C l a s e s

E&m Dirección. Genera! M  áigpuoila 
qua por I t  Tesorería de la asta
bl6*aidá en la cali© do Atocha, riiMero 15, 
ae aerifiquen en la prójim a semana, y 

designadas ai eí'ecto, ios pagos que 
i  cc?iitlnuación se expresan, y que se en- 
fregEion ios valores siguientes!

Dias 1 y 2d(sBimmhrs,
FíKgo de oróditos da ültrumar del seña^ 

lamianto es^pecial establecido por Real 
orden de B Marzo último, facturas co
rrientes de metálico, hasta las presen
tadas el dís

Dia 5,
Idem de id- id. ea mí táliso, hasta las 

presentadas ©i día an terior.
Idem de id. id. en efectos, hasta el nú

mero 3; 870.
Bia 4.

Fago da frláitos ño O ltrtm ir, recono
cidos por los Ministerios de la Guerra, 
Marina y esta Dirección General; !ac«oxas 
íiorrientei de metúRco? h a ü t  @1 núme
ro 84.800.

Bias 5 y 6.
Fagos d© créditos de Ultramar, fa^aturas 

coiTientes en metálico, hgsía ©1 húme
ro 84,800.

Idem de id. id. en efactcs, hasta el nú
mero 84.800.

Entrega üe hojas de cupones de 1911 
correspondientes fi títulos da la Deuda 
amortizable al 5 por 100, hasta al núma 
ro .̂863.

Idem de títulos de la Deuda perpetua 
a! 4 por 100 interior, emisión de 30 de 
Diciembre de 1908, por canje de otros 
de igual renta, emisión de SI de Julio da 
1900, hasta ©1 número 26,837.

Pago de csrpetas d© conversión d® ti
tilo» áñ la Deuda exterior al 4 por 100 m  
oíro@ de igual renta de la Deuda interior, 
son arreglo á la Ley y Real decreto de 1? 
ic  Mayo j  9 de Agosto de 1898, hasta cl 
aúmero 82,413-

Idem de títulos de la Deuda exterior 
presentados para la agregación desús res
pectivas hojas de cupones, con arreglo á 
la Reai orden de 18 da Agosto de 1898, 
hasta ©1 número 3.045=.

Ídem de residuos procedentes de con
versión de íís  Deudas coloniales y amor- 
tizabla al 4 por 100, con arreglo á la hoy 
áa 27 áa Marzo de 1900, hasta el núma* 
re 2.418.

Mom. i e  sonvarsién d@ residuos da M 
Deuda al 4 por 100 'interior, htsta el 
mmú 9.948.

Idem de earpetai provisf onalos d© It 
Deuda amortizable al 5 por 100 presenta- 
ám  para su canje por sus títulos definiti 
voi, con arreglo á la Real orden da 14 dt 
Osiubra d© 1901, hasta el número 11.189* 

Entrega d© títulos del 4 por 100 interior, 
emtdén áa 1909̂  por conversión de otros 
de igAiti renfii ae emisiones de 1892- 
1898“̂ y 1899, facturai present&dai f  co 
m entes, hastri oi número 18.738.

Idem de carpetis provisi^ «̂"8, repre- 
ientaíivas de títulos de la D - a m o r t i -  
sjable al 4 por 100 interior, para su canje 
por üis títulos definitivos do la m ifm j 
renta, hasta oi número 1.489.

F?^go d© títulos áel 4 por IQOj ©mi- 
de 81 de Julio de 1900, por con

versión de otros de Igual renta, con arre -̂ 
glo á U  Eeai orden de 14 d i Octubre de 
ÍBOl, feaslm al número 8.689.

Baembolso de acciones de obras pübiF 
f  carreteras de 20, 34 y millones 

áa reales, facturas preidntadas y co
rrientes.

Fago de intereses de inscrlpoionei del 
«iinestr© de Julio de 1883 y anteriores.

Idem de carpatai de intereses de toda 
ciase de deudas del semestre de Julio de 
1883 y anteriores á Julio de 1874, y reem
bolso de títulos del 2 por ICO amortizados 
en todos los sorteos, faclura^^ prcsantadai 
f  corrientes.

Entrega d© títuiog del 4 por 100 amor * 
tizable, hasta el número 1.489.

Las facturas existentes en Oaja por con- 
versión del 3 y 4 por 100 interior y exte
rior.

Entrega de valores depositados en arca 
de tres llaves, procedentes de creacionesi 
eonversiones, renovaciones y canjes. 

Nota, Los apoderados que cobren cré

ditos de Ultramar^ deberán pre^e/iíar la 
fe de vida datos poderdantes en i?. Teso
rería de e«te Centro en forma que pre
viene la Real orden de 11 de Al di último.

Madrid, 29 de Noviembra da I913.-*=EI 
Director genersii, Carlos Yergara,

La subaiía celebrada ea el d íi de hoy, 
para la adquisición y amortiz«cióii de 
Deuda del Tesoro procedeate del perso' 
nal, hn sido declara la desteta  por falta 
da íroiti dores.

Lo qu© se anuncia al público para eu 
conocimiento.

Madridi 29 da Novkimbre d© 1913.—E1 
Director generai, Carlos Vergsra,

B lre c c lé ta  G e n e r a l
d e  lo  C o n te n c io so  d e l Slsitado.m ’
Visto el expediente incoado á nombre 

del Montepío da la Asociadón reparado* 
ra de Pío IX, de Barcelona, solicitando 
exención del impuesto sobra bienes de 
las persoms jurídicas:

Resultando que á la inatasoia m  hallan 
unidos los stguleata^ doouoasntog:

1.® Un ©JemiÁlar del Reglamento dei 
Montepío, cotejado por la Abogacía del 
Estado, de Barcelona, ©n el qué aparee© 
que su objaío es el socorrerse mutuá- 
menta sus asociados en loa casos de en - 
fermedad y de defunción («rt. 1.®), por 
medio de subsidios obtenidos mediante 
cuotas de suscripción;

2.° Dos certificaciones expedidas por 
el Secretario d^i Montepío, acreditando 
una de ellas la personalidad d©l Presi
dente que suscribe la instancia, y hacién
dose constar en la otra qué está formado 
únicamente por obreroi^:

Oonaideraudo que Aiooiaciones co- 
oper&tiVüS de obreros da aocoríos mutuos 
estaban exceptuadas por el artículo 198 
del Reglamento de 20 de Abril de 1911 
deiimpiiesto sobra bienes da las perso
nas Jurídicas por todos los que poseye
ren. gomando en la actualidad de ese be- 
ñafióte, en razón á su carácter de m utua
lidad, en cuanto á sus bienes muebles y 
al edificio social, por el artículo l.^ le 
tra G, de la ley da 24 de Diciembre da 
1912:

Oonsiderando que el Montepío en cues* 
tión esíá comprendido m  uno y otro caso 
de exención, como justifican log docu
mentos relacionadcs; que para conceder
la no precisa hoy la consulta del Dense jo 
de Estado, y que á esta Dirección Gañe
ra! la está atribuida, por delegadón del 
Ministro y Rf al orden de 21 de O ctubre, 
compatendu para la resolución d© esta 
cla^e de especiíeníe»;

Esta Dirección General ha acordado 
dealaiar al Montepío de la Asociación r e 
paradora de Pío IX, da Barcelona, exeEto 
del impuesto sobre bienes de las perso
nas jurídicas por la totalidad de ellos 
durante los años 1911 y 1912, y por sus 
bienes muebles y el edificio sooiál, si 
fuere de su propiedad, por el año col 
rriente y los iucesivos?

Dios guarde á V. S; muchos aíios, Ma
drid, 4 de Noviembre de 1913.“*Ei Direc
tor general, Antonio Fíd&lgo.
Señor Delegado de Hacienda m  Barce

lona.

Visto el expediente incoado á nombre 
del Montepío de San Pedro Apóstol, de 
Sana, provincia de Barcelona, solicitando 
exención del impuesto sobre los bienes 
de las personas jurídicas;
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Besulígndo que i  !a inituueis se hdlan 
íJBidos sigmaHtaa

1.® ü a  ejampisr del KegbimaBto del 
Montepío, cotajailo por ía Abcgsoía del 
Estado, de B^roeloss, en el que aparece 
que su objeto ©s el socorro mutuo entre 
los asociados ©n caso d© eafarmsdad (tr* 
tículo h%  por medio de subsidios obte
nidos mediante cuotas de suscripcids;

2 ® Dos esrlticadones expedidas por 
el Saeretano de! Montepío, ácreditanda 
una de eli&s la pereonglidad dal. presi
den te qua Busoríbe ia initancis, y htolén- 
doge constar en la otra que está formtdo 
üam m ente por obreros:

Ooíi8ider®ndo que Iss  Asoctaciones 
cooperativas de obreros de Socorros mu
tuos estaban exceptuadas del fin puesto 
sobre bienes de las personas jurídlcai?, 
por todos ios que poseferen, legúa el ar
ticulo 193 dei Begkmento de 20 de Abril 
de 1911, gozando en la actualidad de ©se 
mismo bsBfyficlo, en razón á su carácter de 
muÉuaiidadj ©n cuanto á sus bienes mue
bles y ©i edifldo social, por el artícu
lo 1.°, letra G, de ia ley de 24 de Diciem
bre d© 1912:

Oonsiderando que el Montepío en cues 
íién está oompre¿íáido en uno y otroosso 
de exención, como justifican los docu
mentos relacionados; que p^ra conceder
la no preoiaa ia consulta ddi Oonsejo de 
Et^tsdo, y qa© á cata Dirección Gane/ral le 
está atribuida, por delegamón del Minis
tro y Real orden da 21 da Octubre último, 
c mpeteack pam la resoiuolén da esta 
oíate de expedientes;

Esta Direcoióri General ha acordado de 
clarar exento del impuesto sobra los bie
nes de las psrsoBSg jurídicas si Moctapío 
do Ssn Pedro Apóátoi, de Saos, pro^io^la 
de Barcelona, por la totalidad d© ellos, 
durante los años de 1911 y 1912 y por sus 
bimes muebi s y el eiifido social, si 
fuere da b u  propiedad, por ©1 año co
rriente y loa f U ríes! vos.

Dios gu^r le á V. S, muíhüs años. Ma
drid, 6 d© Noviembre de 1913,=EI Direc
tor giUieral, Antonio Fidalgo.
Sañor Delegado da Hacienda en Biroe- 

lona.

Visto el expediente incoado á nombre 
de la gsüciaolón La Unión Equitativa, de
Baroí^̂ ioi'áí, soiidían io ex?mció« del im
puesto sobra bioaes de las personas ju* 
r idles?:

Be^ultáudo que á la iostancta se h a i to  
unidos siga^eñtes dooumeutot®;

1.® Un ejetnpLf r dei Reglamento de 
la Asociación, cót  ̂jado p ?r la Abogacía 
del Estado, de Ba.rcí>>íjjDa, m  <ú que apa 
reo^ (|ue m  < bjelo as el socorro mutuo 
en l8s enformediides de b u s  soeics (ar 
tícuio 1.®), per medio ño f^ubsidlos cbta 
nidos mediante cuotas ds suscripción;

2P Dos ceróficñcienep, expedidas por 
el Secretario de la Asociación, sacredi- 
t&ndo u ra  de ellas Ifi pergonalidad del 
Presidente que suscribe la IjistaKcla y 
haciéttdosvS constar en la otra que c&ii 
formado únicamente por obreros:

UoüBldí:r¿ndo que las á.sc>ciacioueá 
cooperativas de socorros mutuos estaban 
Qxoeptuadai át-i impEcst..? sobre bienes 
dfi las personas jurídicas por el artícu
lo 193 de! Reglamento 20 de Abril 
de 19U por todos ío^ qua poseiereu, go- 
zsíido ©n la act&aixdad dei mi^mo bene 
fido, ©n razón á su c^iiáeter de mutuaii 
dad, y en cuanto á sus bienes muebles y 
el edificio soda! por el artículo i . \  le
tra G, de la ley de 24 d© Diciembre de 
1912:

Oonsidersndo que la Asodadón an 
pueslióu ©ití compraiidida m  uno y otro

caso d i exanciós, como justifican los do- 
cumeiitos reseñados, que psra concederla 
no boy k  del
de Estado, y  q m  á ©stt. DIraccioB GaaC' 
ral la está ¿tribuida?, por dslegscioxi del 
Minléstro y Real orden de 21 de Octubre 
último, competen oit para Ib. resolución 
d© esta das® de expedientes;

Esta Diraoción General ha acordado 
declarar exeiiitt del impuüsto nabm bie
nes de Im  personan jurídicas á la Asocia
ción Uüión Equitativa, d© Bireelona^ por 
la toíalidí^d de ellos durante los años 
1911 y 1912 y por su^ bienes muebla*' y 
el edificio social, ii fuere da su propie 
dad, por el sño eoiTlente y lo  ̂suík'^ivos.

Dios guarda á Y. B. muchos años». Ma
drid, iTd© Noviembre da 1913.—El Di
rector general, Antonio Fidalgo.
Señor Dalagaáo de Hacienda en B&roe

lons.

Visto el expoáiente incoado á nombra 
de la Asociación de socorros mutuos de 
San Francijco de Sales, de Barceloua, 
solicitando exención dei impuesto sobra 
bienes de las personas jurídicas:

Resultando que á la instancia se hallan 
unidos los giguientas doonmantos:

1,® Un ejemplar d tl Reglamento por 
que la Asociación se rige, cotejado por la 
Abogacía del Estado, de Btraelona, en el 
qua aparece que su único objato e« soco
rrer á los sodos en los o??sos de enfer
medad, imposibilitación y muerte (ar
ticulo 1.®), por medio de subsidies obte 
ni los median te cuotas de smoripolón;

2.® Dos certificaciones expedida» por 
el Secretarlo de la Asociación, acreditiin 
do uua de eiias su carácter obrero, y ia 
otra It personalidad del Presídante que 
suscribe instanda:

Consideran lo qua la s  Agooiaclonss 
cooperativa» de obreros ele socorros mu- 
tuos estaban exentas del impuesto sobra 
k s  bienes de las personas jurídicas por 
todos ios que poseyeren por el artícu 
lo 193 del Hegí&mento de 20 de Abril 
tí© 1911, gozando en la ücluaildad de ese 
bencfieio, en cnanto á sus bienes muebles 
y el edifldo soda?, en razón á su cg^rácíer 
de mutualidad, por @1 artículo 1.®, le
tra G, de la ley de 24 de Diciembre 
d6Í912:

Oorsiderando que la Asockoión en 
cuestión está comprendiig en uso y otro 
caso ik  exandoa, como justifican lea do- 
cumeritos relíSí^ioni.dos; quc% para acuca' 
dería no precisa hoy la con$ultm del Oon- 
sejo de Estsdo, y qua á esta Dirección 
General ia está atribuida, por delegación 
dci Ministro y R^al ordcHi de 21 dé Octu
bre último, compet?^B,o!a para íñ resol u 
dóü  de clase da expadieutei;

Esta Direoclén General hñ Ecoidado 
declarar exenta dei impuesto sobre biQ̂  
nes da las personsás jurídicgíB á la A??oda* 
Otón ie  Bocorroií mutuos da Ssn Fr®s- 
clsco de S^ies, d^ Bircelonsü, por íu to
talidad de ellos durante lo«? 1911
y 1912, y por sui bianci muefeks y ©i edl- 
ñeio «odas, si fuere de m  propiedad, por 
el año corriente y Sos sucesivos.

Dio» guard® á V, S. muühos ^ños, Ma
drid,. 11 de .Noviembre de 1913̂ ‘=-E1 Di» 
ractor general, Antonio Fidalgo.
Beñor Oi

lona.
gado do Hsicienda ©a Barca

Visto el expediente Incotdo á noBibre 
del Montepío de Josúai N.^zarenc, da 
colon a, solicleando exención del iiagurnto 
sobfa bienes de las parsocMS jaríá i aB;

Reígeltando que á k  ii.;Stiinda ga haü^n 
unidos los siguientes declinestoü:

le® Un ejemplar del Reglamento de* 
Montepío, cotejií-do por la Aboga'^-k 
Eítíido, de en el que
que aa objato m bqIo goeorrersse mutiia- 
ments sus individuos en ie  onfer- 
medad ó imposibiSitación (^rt. 1.®), por 
medio da subsidios obtenidos medlanter 
cuotas de suscripción.

2.® Dos oartifloacione» expedidas pot 
el Seoretario del Montepío, acreá¿t2̂ nd0  
una áñ ©lías su carácter obrero, y ia otra 
la personalidad dei Presidente que sus
criba la instancia:

OoBsiierando que las Asociaciones co
operativa» de obreros de socorros mu
tuos ©Sitaban exceptuadas del impu€St0
sobre bienes de las personas juddioas, 
por el articulo 193 del Reglamento do 
20 de Abril de 1911, por todos ios que po
seyeren, gozando en la actualidad de ©sai 
beneficio, en cuanto á »us bienes muabks 
y el edificio social, en razón á su carácter 
de mutualidad, por el articulo 1.®, letra G, 
de la ley de 24 de Diciembre da 1912: 

Considerando que ©1 Montepío en cues*̂  
tión está comprendido en uno y otro caso 
de exención, como justifican los d^eu- 
mantoa relacionado»; que para concederla 
no precisa hoy la consulta del Oonsiejo da 
Estado, y que á esta Dirección Geneml ia 
está atribuida, por delegación d»l Minia- 
tro y Real orden de 21 de Octubre últi- 
mo, compatenoía para la resolución de 
esta cisBe da expedientes;

Esta Dirección General ha acordado de
clarar exento del impuesto sobre bienes 
de las personas jurídicas al Montepío de 
Jesús Nazareno, de Barcelona, por ia to« 
talidad de sus bienes, durante los años 
1911 y 1912, y por sus bienes muebles y 
ei edificio social, si fuere de su propie
dad, por e! año corríante y los sucas!vos* 

DIoi guarde á V. B, muchos añoi, Ma
drid, 11 d© Noviembre de 19i3,=Ei Di
rector general, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Baroe- 

lora.

Viito el expedienta incoado á nombre 
dei Montepío de Nuestra Señora de !u
Ag#jxk. de Barcelcinas salicltanio exan* 
c ló u  dei im .puesto sobra ios bienes ile  i t s  
personas jurídicas:

Resuiíando que i  la instancia ha
llan unidos io^ si;^miantes dooumou'-o»:

1.® Un ejíimpk.r do! Regíamofito del 
Montepío, eo^ajado por la Abogíi.cía del 
Estado, de B,areelona, en oí que ap&^ace 
que su objeta.) úíilao y exclusivo eic ei no 
coF^o de ^.Bockdos en cmo do
enfarmadítód ó falkeimíortio («ri 2.®), per 
madio <í0 iubsiílfoi übtofíiáüa meáíg^Kita 
cuotas áe su@erípcfó.n.

'2.® 'üm mt^üúSLrrlom» expedidas por 
S-aríytario üel Moüfapfo, acroditi^.^ido 

nññ de Giks su obrero y k  otra
E.apf}r-'. h'-iá&it P/:©ibJcii.t-a qm  ;4us-

Is kíít^ncia:
Oo.^.srleraii.do que Ub Asociac  ̂ < o-

operativas de obreros de ií. .í5Cí i- 
tuos estaban exeeptuaáas del m  t j 
robredos bienes da ím  personra ] i 
cas, por todos ios que poseyera n,  ̂ el 
artículo 193 del Reglamento de 20 de 
Abril de 1911, gozando en lu actuaUáad 
íla ese basiefioio ©u cuanto á sus bieiieR 
muebles y el edifldo social, en vmé>:\ i  su 
carácter do poi’ id artíeuio
1.®, lewra G, de is. ley úe 24 de Dieitímbre 
da 191?-

r  3 aV “̂iie al "iJ .'.4apío cj' " Jioa* 
tfó  ̂ e" 'co ;  f
m m  ^0 x(¿icfó , coTTíf j ü í ^ t i f i v r ' 0 ‘ 
eumentos i ko uaio?; pa'"sa.' íie* 
derla uo ¡jto ’bs hoy La coi&s..*da el 
CoBsejo d0 Estaco, y qtie á ©áíá Ditoq-
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ci5n Gibí"-*"! le está atribut '̂̂ Us por dele" 
gm í 6 Mloletro f  orñm  de 
á ^c  Aitirsio, eompa'íejida para la
i:c«*ncí'' 'í Ib e^ta dase da axpedleütes; 

- Emn, Diracioién Ganor^l ba acordando 
.. deelar^^r ex6-^to del !mpnp,sto sobre biO' 
.Í26S de Im psrso'aas jurídicas Montepío 

' m  Nuestra Señor® da la Agonm, de 
iidonaj por la totalidad de'eil.oe, diiraote 
ios añoa 1911 f  1912j f  por bienes 
muííblaa j  el edificio soci^d, friere da 
Eupropieáadj por el año oom£i>t8 f  loi

Dioa guarde 'í V. B. míiefeo  ̂ Jiños, Ma
drid, 12 de Noviembre de i918.=El Di 
rector gemeral. Antonio Fidalgo.
8-añor Delagodo de Haciesidss m  Barea*

lona.

Visto el expediente incoado i  nombre 
' de la asodación Hermandad de San Bul- 
domare, de Bis.rcaIon9, solicitando em n  
ci5á del impuesto sobro los bieses de Iss 
personas jnrídlcgs:

KesHltando que á ia in itan d a  aoompa 
iíp.n loB dooiimentos gignlénles:

1.” Un ejemplar de,l Reglamente déla 
Asoeiarién, eotcfado por !a Abogacía del

de Barcelona, del qua aparecía 
qit© su objeto m el da ñOüOíríT á nm a-.o* 
ciados en loi emo$ de ©nfamiedad (̂ 'r̂  
ticülo 1 .®). por medio ñe ^vibsMfog ob 
tenidos modiÉnte ebotas da SBSorip* 
oldnj y

2,® . Dos certificÉdones expedidas por 
elSearetatio de la Asoelaciosí., i?.oraditati- 
va nna de e lto  de. It pereoBalidad 'de! 
Director quo suscdbo I® iuBt&Bcit, y h^- 
ciáadoge constar er la otra que está for

?ada úüieameníe por obferoi:
Co^siderañdo que lae Asodaolones oo 

operativas de obreros de seccrroi mu
tuos, qae estaban exe^pmuánm por eiar- 

■tíeiílb 193 áé R̂ ’í^l'aMehto de 20 ‘de Abril 
da 1911 del irripuesto sobra los bitmag da 
la^ persoiisg |firídlc^-» por UhIob Iô í qae 
po^o^^^reu; .gozan ep. la m lm iíá m  de ..ese 
feeiiííñiito, en cutBÍo á giis bienes 
ble^ j  al edificio social, en rs^on á nn cr- 
récter de mutualidad, per el artíordo í.°, 
letm G. ds la ley da 24 de Diciembre da 
1912:

Co2!8!dem/.do que la A^ockeión en 
cuestión está oompreEdi'la en uno y otro 
easo-^de exancion; q u ^ p tf t consaderla no 
preci'Sfá hoy Ja. consulta del Oon '̂ejo de 
Estado, j  qua á esta Dlr^coién Generil 
le está atribuida por R ealorien  de 21 de 
Oombr© último, por def.egackiñ del Mi- 
nMiO, cí>mpetenoia para reavivar ssla 

■ de exix-dkmtsfe;
E- t̂a Dirmmpii. Genera! ha acordado 

dodárar es->óto del impuesto sobre los 
bienes ae Um perscBss Jurícikas á la 
sgC'OÍ:so?5.i* Herma a dad de San Baldóme- 
ro, de Bf¿rceioaa, per ‘atot^iidal de ellos 
díjíTifAta 103 años 1911 y 1912, y por sus 
bieofiS m»iebies y e.l odlñ^lo sooia.l, si fue* 
re de b u  propiadac?, para ei año comente 
y C;a<je3Ívos.

Dios gil a ̂ "de á Y. S. muoho^ ^.ños. Ma
drid, 13 da Noviembre de 191S.=«-Eí Di- 
roetor gínsral, Aotonio Fidatgo.
Señor Delegado de Hacienik en Barce

lona.

Visto 0l cxpedlenti^ incoado á nombre 
de! Montepío Si Pendón de Santa Eulalii, 
de Barcelona, iolicitando exención del 
impueato sobre los bienes de las perso- 
Ms iurídieas:

Rasult^tndo quo á la i?T:Stano!a acompa
ñan los dímimenum

ün alemplar do! Raglamento del 
Montepío, cotejado por la Abog^eía del 
Egttdo, da Barcelona, del qua aparece 
que su objeto es el mutuo sii'xilio da los 
asociados m  orno de enferm.edsd j  fa- 
lleclmia.iiío k r t  1.®), por rnedfo el© nub- 
sidios obleBidos mediante euotas de sus- 
aripctlóü; f

2c® Do  ̂ eertiñc-aciones expedidla por 
©I Seerotsrio de la Atociación, acred.lt:^n 
do una da ’n personalidad del Pre
side* te que si «'• t»a la fustanda ha- 
oiéndos-5 co T «'n la otra que está ex- 
cludvamen e fo x̂ xado por obreros;

Oc*rv¿d(|erai2íio qua Im  Asoskdones co
operativas de obreros de socorros niuluos 
eslab&B ex0;epiuadüi por el Érllculo 193 
del Beglamento da 20 d© Abril d© 1911, 
da! impuei-to iobre Ici Manes de las per^ 
ionas jurídicas por todos los que poseye
res, gozando en laaeíimlMad de ese mis * 
mo beneficio en oti^nto á sus bienes,mue
blará j  t i  edificio social, ©n razón á su. ca
rácter, da anutuafidad, por @! artículo lY, 
letra G, de In la j  de 24 da I)M.embte da 
1912;

Oo.ñiiderando que el Mcntepío de que
S.S tí- 
CííSO

vBtñ comprendido m. 
de m m één S m m o  ínMiñm:

10 j  eiro 
I Im do*

mr&î Táo.̂  que par^güiaon-
qasloa svo ;pr6cka .;bOf la. e-msuUt .da! 
Óois^ejo dsi Estado, j  quo á esta'Diteo- 
eiéü Gei3.ííral le está atrlbiiíds por Real 
orden d© 21 .de Oatobre úlbmo, per áela- 

Mililitro, oompoten^fa m m  íñ 
resolución án e-sta elme de expedientes;

K%H ■•'Dirección Ganertl h .̂ acordado 
deslartr exento del impussio sob^e los 
biersas da las p-'írsonss jurídücs,.??. al Mon
tepío Ei Pen-iAn da Brmta Euk.lts, 
BirceloBB.. por k  tot'GId^d ..de elios^ du 
rm t^  los Blíos 1911 y 1912, y por nm  bia* 
BSB mtEeb'ei j  el edificio so.olak §1 fuere de 
MU propiedad, p in  el ^ño corrieEte y los 
guecmivo .̂

. Dios OTtrde á v   ̂ ’̂ n,rji5hos iños« Ma- 
dri-i,,18de H de Í9í3--*EI Di-
resto-f; genenti F.idt!go,
Señor Delegado ar̂  H&oiesda m  Barce

lona*

Visto e! €:xp®dl0 -at0 inooádo á nombra 
de la. ásoci^Dlóu da señoras -úe -Nuestra 
Señora de.yífkrrissa, de Baraeiosa, Boiici* 

-tx&mñQñ dei impu?isto sobre bia- 
e persoíiM. Jurídiots:
^  tosido qua á la ím tmú®  bq hallan

 ̂ í  ̂ lor̂  ís!g?ii0tst6§ doí3?3merítoi;
1.'" ITcí ej^mpl-tr del Reglamento de la 

Asodadón, por In. Abogtcía del
E-̂ %%áOf m  m  el que m  deier-
mina qua m  objeto em socorrerse mutua
mente ím  m  caso de enferme
dad, imposrbiiidad y vejez por medio de 
subsidios obtenidos madianta euotis de

2 .® Doñ sertiñoacioBes expedidas por 
ei Secretario da la Aioaiscién, acreditan• 
do do ella® su e^ráctee obrero y la 
otra la poraoiíaddsd de 1% ?ra§idsnla que 
nmacibe la insítx?.d.t:

Co.íísi-derao.do que Aí̂ O0Ís.QÍ0 iiea co- 
operativ^B de .obreros de socorros mutuos 
q-ae estMbñn f;x;ieptiia1ai del Impeesío so 
tira bieB6 i  de las peraonas jurídioas, por 
íc-di-̂ a los que pD^ayeran por ©1 arlíau* 
lo 19S da! Kagkmcnto de 20 de Abril de 
1911, gozan en la actualidad á@ ese bene
ficio, en razón á su carácter de mutuali
dad en cuanto ft sus bienes muebles y

el ©díñelo ioetal, por e! arifauto 1.®, le* 
tra, G, áú M ley ñ© 24 de DM©m,br© de 
1912:

Ocniiderfj!i,do qm  l i  Asodadón en 
cuestiónj comG liisllñeaii los docju-mentos 
redaeionadon, e®tá comprsndidE m  usía 
y otro m m  d© exención, que para con- 
eedorla no precisa hoy la coniulía del 
Oon̂ átqo d© Eitado, y q m  á esta Direcoioa 
General ie está atribuida per delegación 
del Mmlstro f  Eai! orden de 2i ds) Octis* 
bro último, competencia para la resolu
ción de min, ola®© de ©xpedianfcs;

E^ta Dirección Q em u l .ha acordado
del ^'uestto iobra Me-

mdioas á la AfO'’
B Saiora, de

B -Í.S ..fc 1%. ú % por la li •

d eo k rii exm  
B.m ÚQ I 
ciscfóis ñc  ̂ ñ 

. da Ylllirr  ̂
dsd Ú.& eia<us 'Liság.'isíitiq £.oS axIOíí s9il y 1912, 
y por sus foienei muebles f  ei edificio so* 
ciil, si fuere ie  su propiedad, por al uño 
coriisnte y los iucesivos.

Dioi gutrda á ,V. B. muchos sñq@.!. Ma- 
drids 14 de Noviembre á© 1913.—El DircQ-’ 
tor generad jfÁo Ionio Fidalgo,
Señor Dalegi^clo d6 Htoieuda .©o. B-arcs- 

lona.

Visto cl f-xpslte ts  tocoado á nombre 
ti si Mod tapio de No0 St.r.t Señora de la 
Balois do provfnda da Barcelona,
soüoiUMdo tx-melén del impuesto sobra 
'bie-Kisi da perio-^ata jr^rfdioaí:
. Rasu!ta?ído que á la iíj.it^nda ue hallan 
UBidos los siguientes documeiitos;

1.® üü  ejempisr del Reglamento .del 
Montepío, cotej ̂ ido.. por la Abogada, del 
Eskdo, de Ba^e- l̂ong, ©n ei que aptraovo 
que iu  cbjsto m  so correrse mutuamenj<© 
en mno de ©íif-rrísadad, impo^lbllitaeion 
y d-ífuncióo da nuñ a^oeitdoB (srt. 1.”) por 
medio do nubniálcn obteB.idGS mediante 
CEotag de.suscrip "Iób;

2 .® Dos cartlñcadones. expedidas por 
el Sooretarlo dol Montepío, acreiitaBdo 
una de ellm  r.u etráctsr. obrare, y ...la ct^a 
k  porso.Ba'Hdaíi del Presidente que síie- 
criW  la ksttri.olar,..

Considerando que Im  Ásoeiaciones ©o* 
oparatlvai da obraros aa so^^orros mutuos, 
©alaban exoepíuaáai dai impueiío gobra 
birsiias. d© las .psrsonaB jurídio^^, pqr to • 
dos lüs.qu© .ponoyeron., por. el ankuío  193 
da! Reglamento de 20 de Abdl de 1911, 
g^zmúo m  Im aetutiidafi de ©se benefi
cio en rg.̂ An. á iu  carácter de mutualidad 
f  e.rí..,ouato i  stus bienes muableg y el ©di* 
fi’iio sodmL por ©'I articulo 1.®, iaira G,.de 
!s ley de 24 de Didembre de 19.12: ■ 

Oossidertndo ..que como justifican.los 
documa.ntoi reltdouiídos, el Montepío,en 
cuestl6 .í?, prendido m  uno y otro
oafáo do ex«adón, que para cosi-cederi^ no 
praciga hcy Ja  consulta del Oon^-ejo da 
Bstadí>, y que á esta . Dlrescióo Gane-ral 
i0 mtá utribaídi por deiegadóa del Mi
nistro f  Ee'ál orden de 21 de Ootubr.e úl- 
lioso, eompefanoia p?ir  ̂ la resoirioiéa de 
©gtft clase de expeálmxter,

Esta Dlreccsión Gencrsi, ha s^cordsdo 
declarar del impueato sobre bie
nes de Im peiúonm jurMfo&s, por la tota- 
líñMá de elloB, m\ Montepío de Nuestra 
Señora da la B.#,lma de SanSs provincia 
de Bar^-síOBa, daríant© loíá años de 1911 
f  1912, y por rm  bienes muebles y 'edi
ficio eoéia! si Inere do eu propiedad, por 
ei año mvTlmit) j  lo.s iitaeslvos.

Dios guarda á^V.. B. muchos año?. Ma
drid, 14 da Noviembre do 1913.=É1 Di
rector general, Antonio B'Malgo,
Señor Delegado de Hacienda en Baroe-* 

lona.
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